
UNIVER—DAD 
FACULTAD l7l5. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N2  189-2018-D-FCJP-UNAP 

Puna, 19 de julio de 2018 

VISTOS: 
Se tiene que la Dirección de Estudios ha desarrollado varias reuniones para elaborar el 
Rediseño del Currículo Flexible por Competencias 2018 - 2014, convocando a la plana docente 
para que puedan realizar sus aportes, que fueron incorporados en forma detallada en los 
materiales que se ha venido redactando y exponiendo por el Director de Estudios con la 

finalidad de aprobar la citado Estructura Curricular. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- La Escuela Profesional de Derecho al 2020, logra calidad académica y reacreditada, 
brindando una excelente formación profesional competitiva y de alta calificación en Derecho. 
La misión es "Formar profesionales, idóneos, que realizan investigación científica, tecnológica, 
humanista, a favor de los estudiantes universitarios con identidad cultural y responsabilidad 

social que contribuya al desarrollo sostenible de la Región y del País". 

SEGUNDO.- La Escuela Profesional de Derecho se fundamenta en un marco ético profesional, 

reconociendo sus efectos en el contexto de la realidad factual. Es sustancial el reconocimiento 
de la importancia de los orígenes, doctrina, jurisprudencia del sistema jurídico peruano. La 
escuela profesional se compromete con la sociedad en la formación de futuros profesionales 
con valores, principios y adecuados conocimientos para que puedan desenvolverse en forma 
óptima en los diversos centros laborales a todo nivel, su producción laboral será direccionada 
por la argumentación jurídica, razonando conforme a Derecho, aplicando lógica para analizar y 

resolver casos concretos. 

TERCERO.- El Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación Superior 
Universitaria (2016) nos recuerda que el nuevo modelo no debe entenderse como un conjunto 
de ajustes, modificaciones y transformaciones en la matriz de evaluación, sino como un giro 
significativo en la concepción de la evaluación de la calidad educativa (...) Esta nueva 
concepción demanda un cambio de actitudes, así como el desarrollo de capacidades tanto en 
evaluados y evaluadores. Entendemos la educación universitaria como un proceso de 
construcción del conocimiento científico y humanista, en un ambiente democrático, crítico e 
innovador que parte de la problemática y potencialidades de la realidad regional en un 
contexto social cultural histórico, para consolidar la formación personal y desarrollar 
competencias, capacidades y actitudes de profesionales autónomos, autoregulados y reflexivos 

que contribuyan al desarrollo humano integral del país y la región (PEU,2013,p.13). 

CUARTO.- La nueva ley universitaria Ley 30220, indica los estudios generales son obligatorios. 
Tienen una duración no menor de 35 créditos. Deben estar dirigidos a la formación integral de 
los estudiantes. Los estudios específicos y especializados, son los estudios que proporcionan los 
conocimientos propios de la profesión y especialidad correspondiente. El periodo de estudios 
debe tener una duración no menor de ciento sesenta y cinco (165) créditos. (Art. 41, 42). Son 

los estudios generales: Conjunto de componentes curriculares que se orienta a promover una 
formación integral universitaria e institucional, brindando conocimientos generales que 
aseguren una sólida formación conceptual, que sustente el aprendizaje de los campos 
específicos del profesional y promuevan el desarrollo de la persona como un todo. Promueve el 
desarrollo de capacidades de comunicación, abstracción, análisis, síntesis, identificación, 

solución de problemas y toma de conciencia de su identidad. Los estudios específicos agrupa 

componentes curriculares que proporcionan los conocimientos propios de la formación del 

futuro abogado y los estudios especializados constituyen herramientas y procedimientos para 

la intervención en los campos específicos referidos al ejercicio de la profesión. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 
FACULTAD DF CIENCIAS durnicas Y POUTICAS 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N9  189-2018-D-F0P-UNAP 

Puno, 19 de julio de 2018 

QUINTO.- Como se tiene establecido en la parte expositiva, el Director de Estudios ha dirigido 
las diversas reuniones para elaborar el Rediseño del Currículo Flexible por Competencias 2018 
- 2014, siendo expuesto los resultados en Asamblea General de docentes y administrativos; y 
aprobado en Consejo de Facultad en fecha 10 de julio del año 2018. Se adjunta a la presente 
resolución el plan de estudios y la malla curricular del Rediseño del Currículo Flexible por 
Competencias 2018 - 2014. 

En uso de las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad establecidas por la Ley N°  
30220. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Rediseño del Currículo Flexible por Competencias 2018 -
2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ELEVAR, a Consejo Universitario para su ratificación mediante 
Resolución Rectoral. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a las instancias 
pertinentes de la UNA-Puno, así como a Dirección de Departamento Académico y Dirección de 
la Escuela Profesional de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Ir 
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